






















































































































 

Confidential 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, en su carácter 

de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, 

así como participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, 
dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento 

adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información 

que pudiera inducir a error a los inversionistas.  

 
Igualmente, nuestra representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 

distribución de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada 
formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las 

responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y 
demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores y listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  
 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México. 
 
 
 
_________________________________ 
Por: Pedro Struck Garza 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
_________________________________ 
Por: Francisco Javier Ortega Garza Galindo 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 

 

  



 

 

INTERNAL 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada, en su carácter 

de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, 
así como participado en la definición de los términos del Programa y que a su leal saber y entender, 

dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento 
adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información 

relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información 

que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
 

Igualmente, nuestra representada, está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia del Programa, con vistas a lograr una adecuada 

formación de precios en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y 

demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores y listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  
 
HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC 
 
 
 
_________________________________ 
Por: Yamur Severiano Muñoz Gómez 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
_________________________________ 
Por: Javier Janeiro Gutiérrez 
Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

Atentamente   
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C.   

______________________________________   
C.P.C. Ramiro Arturo Garcia Bello   

________________________________ ______   
C.P.C. Román Ángeles Escobar   
Auditor externo y Apoderado (Representante  
Legal)   

  
 

 

 

 

 

 

 

 

   

Estimados Señores:  
  
   
  
Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros de Ferrocarril Mexicano,   
S. A. de C. V., por los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 preparados bajo Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés), que se incorporan por referencia al 
presente prospecto, fueron dictaminados con fecha 3 de marzo 2021, 17 de abril de 2020 y 15 de marzo de 
2019, respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.   
  
Asimismo, manifiestan que han leído el presente prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance del 
trabajo de auditoría realizado, no tienen conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 
información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados señalados en el 
párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este prospecto, o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
  
No obstante, los suscritos no fueron contratados, y no realizaron procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no provenga de los 
estados financieros dictaminados.  
  
  

  
  
  
 

Auditor externo  
Ciudad de México, México  
  Ciudad de México, México  
     
 
 

* * * * * *   



Exclusivamente para efectos de la opinión legal emitida en términos de lo establecido en el artículo 
87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, (i) el suscrito manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los valores cumple con las leyes 
y demás disposiciones legales aplicables, y (ii) asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de 
información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
Galicia Abogados, S.C. 
 
 
 
_________________________________ 
Guillermo Pérez Santiago 
Socio 
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